
B. O. del E.-Núm.Ü·O· 1.6 julio 1960 , 

MI NIS TER 1 O 
cargo a consignaciones extrapl'€supuestari¡;¡S como con los fon
dos provinentes del Presupuesto General del Estatlo. 

DE LA GOBERNACION' d) Informar en 1a recepción provisional y definitiva. de la3 
obras y sobre el cumplimiento de las condiciones del contrato, 
así como,. en todo caso, sobre la cfllidad y cil'cumtancias de. 

ORDEN de 5 de julio de 1960 por la qÚe se crea la Jun
ta de Obras y Adquisiciones de la Dirección General de 
Sanidad. 

Ilustrisimo señor: 

La nacesióád' de dar una nueVa composición y efectividad 
a le. Junta de 'Oompras creada en la oirección General de Sao 
nidad por Orden de 20 de abril de 1943. a fin de que dicha Jun
ta intervenga no' sólo en las propuestas de adquisiciones, sino 
en los proyectos de nuevas obras y reforma o conservación ,de 
las IIxjlll;fnttl~, extendiendo su cOInpi!t~ncia tanto a las obras 
y adqU¡sicion~ 4l, aufragar con cargo a los fondos conSignadOS 
en los Pr~supuestos aeneralflli del E¡;tf1,do (lomo a, 1as realizfl
da!! y adquiridas con cargo a fondos e¡¡;trapre¡,upuestarios 1m
p€len a la cre3.()ión dll una J\1uta de Obras y Adquisiciones parí' 
qU(l con una, composición reduCida y un procedimiento ágil in-' 
tervenga todOÍ; los proyectos y propuestas de aquella índole Gon 
plena efieaciá y cllleridad. . . 

En IiU virtud. este Ministerio 1m tenido n bien disponer: 
, Primero. Creación.-'-se crea la Junta de Obr~ y Adq\1isl-. 

ciones,en la Dirección General de Sanidad. . . 
, . Blli\Ú\do. Oompetencla.-La Junta de Obras y Adquisicio
nes será competente para: 

a) Informar' sobre las condicione¡¡ de orden técnico,' adlni
'nistratlvo y económico de las propuestas necesa,rias para la ad" 
quisiclón de efectos y Inateri¡¡.lef>, 

b) Informar de los expedientes de contr.atación y reaUz,a-
ción de obras. ' 

c) Inspecciónar, implilsar y CQntrolarla eji:>cuclón de aque
ca¡¡ a<!Qui~tC¡O!1es y realizaoiones, tanto &1 son sufra¡¡.adas CQU 

MINISTERIO DE CO¡MERCIO 
! 

CIRCULAR 5/1960 de la Comisaria General de Abaste
'cimientos y Transportes por la que se dictan nonnas 
'fiara el desarrollo del Decreto regulad<¡r de la campaña 
de 1960..fil ,de cereales pa7l-ijicableS. ! , 

rUNDAMENTÓ 

Excelentlsimo8 e ilustrísimos señores:, 
Publicaci.o en el «Boletín Oficial del EsttldOlt número 150', del 

día 23 del pasado Jl.lnio, el Decreto 1157/1960 del Ministerio de . 
'Agricultura, por el que se regula la campafia de. cereales de 
1960-61, por está Oomisaria General, en vtrtudde las atrlbu. 
ciones que le, están conferidas y de acuerdo con lo dispuesto 

'en el artículp 26' del indicado 1)ecre~,' se dictan las normas 
complelTJ€ntarias de la mencionada disposl¡lÍón. 

Mantenidas con carácter general en el Decreto regulador de 
la actual camoafia las' orientaciones de laIÍ anteriores en cuan
to a adquisiciones; distribución y precios del trigo y demás ce
reales, panificables se considera te'nidas en cuenta las condi
c!ónr.s de desarrollo de la economía en general, que tampoco 
deben sufrir modificaciones sustanciales las normas que han 
venido rlgienáo en las fases de producción y epmerciallzación de 
las harinas y de fabricación y ,abastecimiento de~pan. 

Por lo expuesto se dispone lo Blgulente: 
., 

PRÓRROG<iDELA CrncULAR 10/1958 y MODIF¡CACfÓNES A LA MISMA 

Arti<lulo único.--8e prorroga para la campaña cerealista de 
l:960-611a Oircular 1O/1~58 de esta Comisaria General, de fecha 
6 de agosto de 1958, inserta en el «Boletin Oficial del Jl;stado» 
número 197, del día 16, con excepción de los artículos que se 
citan 9> continuación, que se transcriben en la forma en que 
se considerarán redactados.' 

RENDIMIENTOS EN HARINA 

Art. 6.° La molturación en fábrica de los trigos destinados 
a la obtención de harina para la elaboración de pan y otros 
productos alimentici&s distintos del de pan!flceción se efectua
rá. cemo máximo, a los rendimientos del 70 por 100, si se trata 
de trigoo duros y, recios; del 78 por 109, si de aragone.ses y lIi-

los materIales y efectos adquiridos. ' 

Te-rcero. Indepen(.encla de la Junw..-Las funciones de la 
Junta de Obras y Adquisiciones serán en todo casa indepen
dientes de la qlla pr(lCed<\ designar en cada cabO para autori
zar los actos de lQ. oontlllltaClon administrativa por 'subasta Q 

conOOl'go, de aeu~ oou ~ pre8crlpclones de la Ley de Ad
ministración y C~i~ modificada en 20 de diciembre 
de 1953, y d& 1& d9 Ew.WAdes estata1es autónomas, de 26 de 
diciemb.e de 1953. 

Cw.rto. Clon~tituciÓn.-La ·Jwlta estlUlá' constituida 'por lel 
Secretario general d, la Dirección Géneral de SanIdad, 'que 'Ia 
presidirá, y COIlli> Vo.cal€S, por el Secretario gehtml.l técnico, ,,1 
Jefe de la Sección Administrativa, el Habilitado de Materkll y 
Fondos Especiales, que actuará de Secretario, y el /linterventor 
Delegado' del )'v.Iinisterlo de Hacitnda en el de la Gobernación. 
. Circunstanciall11ente, asistirán [1' las reuniones de la Junt<l, 
con vo", pe¡'o sin voto,' lÓ~ Jefes de las Seccione:; a que las att· 
quisicionM u. obras SIl r-etl.8l'an. _ 

Q\linto. Reuniones.-La, expl'€Sa4a. Junta sr reunirá, conVO
cada por I!U Pr€Sidente, cuantas veces, sean precisas para. el rá
pido despacho ~e l~ a8W1tos de su competencia. 
\ Sexto.Dleta¡¡.-Lo,s CQmponentes de la Junta d.lBfrutarán 

del las dietas reglamentariB.s por asistencia a las sesiones .. 
Séptlmo.~Disposición derogatoria.-Queda derpgada la Or

den dé 40 de abril de 19~3, por .la que se constituyó una Juntllt 
de Compras en la Direcéión General' <:le SanMa4. 

Lo digo a v. 1.. para su conQCimiento y e~ecto~. 
..Dios guarde a V. l. muchos afios. 

, Madrid, 5 de jullo .de 1960. 
ALONSO VEGA 

:Ilmo. Sr. Director g~eral de Sanidad. 

mUares; del 77 por 100, si de canóeal y similares, y del 76 
Por 100, si de rojas y bastos, pudiéndose realizar, por ta.lito,-a 
rendimientos infólrlorea a los indicados. 

Deberá entenderse por harina de extracción legal el produc
to de la molturación de trigo industrialmente puro a 'los ren
dimientos que para cada tipp 'se fijan en 'el párrafp' anterior. 
$e admitirá unl\ tolerancia en harIna extraña de 1 por lOO, en 
oonsideración a 'la dificultad de úua selección perfecta. 

Resultará suave al tacto, «con cuerpo», blanca, de olor y 
sabor agradables, sin resabios de raucidez, moho, ac!de2i, ft.IIIar~ 
gOl' y dulzor. Presentará a: lácompresión una superficie mate, 
de grlUlua finos, sin puntos negros ni pardos. . ' 

La citada harina. deberá contener, como má.ximo, el 15 por 
IDO de humedad, sin perjUiCiO de que. en las obtenida:; de .trigos 
húmedos pueda autorizarse el 16 por 100 por ~a Delegaillón Na
cional del Serviclo Nacional del Trigo, a. propuesta de las Jun
tas de Récogldas de Cosechas; el 16 POl' lOO, cc.mo mínimo, de 
gluten húmedo; el 5 por lOO, como minimo, de gluten /ileCO; 
el 0,9 por 100 de cenizas, como má¡¡;lmo (referidas a materias 
secas): el 3 por 100', como máximo, de reaiduQs sobre cedazos 
metálicos número 120 (4& hilos por centímetro lineal), luz de 
malla y 139 m1cras recogido al extraer el gluten; menos de 
0,7 por 100 tie ceIuiosa y ac!dez no superior \1\- :1 déCima,,, por 100, 
expresadas en ácidQ láctico y referidas a materill,$ secas. 

No obstante se podrán fabricar hl\rinás com.pletall de trigo 
para ser delltiuadas exclusivamente a la elaboración del pan 
denominado in~r.a1. ': 

Podrá destiRal'6e también: para la elabomción de pan y otros 
productos a.}~laticios distintos del de p~nificación la harina 
de centen<t ~ 60 por ¡OO de( extracción máxima, la cual no 
deberácontct,ner más del 15 por 100 de humedad y el 1.5 por 
100" como máximo, de cenizas (referidM a materias secru¡) , La 
ntilización de esta clase de harina en panificaCión queda Ilmi
tada a lo que se dispone' en el articulo número 18. 

La molturación de los cereales procedentes de la reserva de 
CODsumo de los agric)lltores, rentistas e igualadores cuando se 
realice en molinos' maquileros 'lXJdrá efectuarse al grado de ex
tracción en harina Que flj¿n los interesados. 

MEZCLAS DE TRIGOS Y HARINAS 

Art: 8.° Se autoriza a las fábricas de harinas las mezclas 
de varieaades· de trigo, aun cuando correspondan a distinto 
tipo comercial, realizadas únicamente en el mome¡¡to de su 
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'entrada en molturación. así como las de harinas 'de trigo que 
puedan ser convenientes para lograr la homogeneidad de las 
clase5 que elaboren. 

TO~ DE MUESTRAS Y ANÁLISIS DE LAS HARINAS 

Art. 17. La toma de muestrf\s para' análisis de las harinas 
podrá efectuarse por esta Comisaría General, por la Fiscalía 
de Tasas, de acuerdo con las atribuciones conferidas a la misma 
sobre toma de muestras y análisis de harina por la Orden de 
la Presidencia del Gobierno de 28 de julio de 1951 «Boletín 
Oficial del Estadolt número 215, de 3 óa agosto), y por el Ser
vicio Nacional del Trigo, en colaboración con las Jefaturas Agro
nómicas Provinciales con sujeción a lo dispuesto en la Orden 
del Ministerio de Agricultura, de: 24 de julio de 1942 (<<Boletín 
Oficial del Estadolt número, 229; de 17 de agosto) y en la del 
JÍlÍSmo Ministerio de 21 de noviembre óe 1956 (<<Boletín Ofi~ 
cial, del Estado!> número 3;19, del 14 de diciembre). ' 

TOMA DE JoqTESTRAS y REPESOS DEL PAN 
l' 

Art. 32. La: toma de muestras para análisis del pan se efec
tuará de conformidad a, lO' previsto en los artículos 15 y 18 del 
Real Decreto de 22 de diciembre oe 1908. 

Los repesos de pan en tahona o fábricas, así como en los 
'despachos de venta al público, se efectuará.n frecuentemente 
por los Ayuntamientos, de acuerdo con la obligación que les 

, impone el Decreto de 9 de noviembre de 1956 (<<Boletín Oficial 
del Estado. número 32Q, del 15), en el que se señalan las facul
tades de los Ayuritamientos en orden a esta materia, a fin de 
determinar, a través de los resultados que ffe obtengan, la con
ducta habitual del industríal. 

De toda diligencia de repeso y toma <;1e muestraa de pan se 
extenderá la 1;Orrespondtente acta, que será suscrita por las 
partes lnteresa,das. ' 

• 

VIGENCIA y ANULACIONES 

Art. 36:' La presente Circular' entrrará en' vigor en la fecha 
de su publicación en el «Boletin Oficial ciel Estado», quedan
dCl en ,tal momento derog¡¡.dos los artíéulos6.", 8.·, 17,'30,32. ,34 
y 36 de la Circular 10/1958, de fecha 6 de agosto 1e igual. año 
(<<Boletín Oficial del Estado!> del 18), y la Circular 11/1959.\ de 
23 de julio del mismo año (<<Boletín Oficial del Estado» del 29). 

Lo digo a VV. ElE. Y a VV. IL para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde 'a VV. EE. Y a VV. n. 'muchos años. 
Madrici, S' de julio de 196O'.~E1 Comisario general, Antonio 

,Pérez-Ruiz Salcedo. 

Para supe'rior conocimiento: Excmos. Sres. Ministros de Agri- ' 
'cultura y de Comercio. 

Para conocimiento: lImo. Sr. Físcj¡.l Superior de Tasaa. 
Para conocimiento y cumplimiento: Excmos. Sres. Gobernado-, 

res civiles, Delegados provincialas de Abastecimientos y 
Transportes, e TImo. Sr. Jefe nacional del Sindicato Nacional 
de: 'Cereales. 

D.' AUTORIDADES Y. PERSONAr; 

PRESIDENCIA, DEL GOBIERNO 
, i 

ORDEN eLe· 5 de julio de i960 por la que se disporten as
censos de escala en el CUerpo Nacional de Topágl'a
jos AyÚdantes de Geogiafía y Catastro en vacante pro
d~cida por fallecimiento de don Rafael Rodrígue~ Gar
cÍfX· 

AscellOOS: A Topógrafo Ayudante Superior de Geografía y 
Catastro, Jefe Superior de Administración Civil, con el sueldo 
anúal ~ 35.160 pesetas, más dos .mensoo.llCad~ extraordinarias 
acumulables al mismo, don Cándido Fernánd!!Z Pérez. 

A Topógrafo Ayudante Superior de Geografía y Catastro, 
Jefe Superior de Administración Civil, con el sueldo anual de 
32:880 pesetas, más dos mensue,lidades extraordinarias acumu
lables al .mísmp, don Francisco López Vázquez. 

La antigüeda<l! de los anteriores ascensos Se entenderá con-
. ferida con fecha 24 de tunio del' corriente afio. , 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde .ft V. ,l. muchos afios, 
Madrid, 5 de julio de 1960. 

OARRERO 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Geográfico y Catastral 

• • • 
ORDlt'N de 8 de julio de 1960 por la que se disponen 

c;scensos reglamentarios en el CUerpo de Estadísticos 
Facultativos por jUbilación de don Manuel Rodríguez 
Sancho. 

TImo. Sr.: Vacante una. plaza de Estadistico Facultativo, Jefe 
de primera, Jefe Superior de Administración Civil. ,POr jubila
ción, del día 29 de junio último, de don Manuel Rodríguez 
Sancho, 

Esta Fresidéncia ha tenido a bien confenr los sigU1entes 
nombramientos, en ascenso reglamentario, con antigüedad 
de 30 del citado mes d~ junio: 

Estadístico. FacultativO; Jefé de primera, Jefe Superior de 
Administración Civil, con sueldo anual de treinta y Qincó mil 
ciento sesenta pesetas, a dofia Inocencia ZuritaS:í.nchez. , 

Estadistico Facultativo, Jefe de segunda, 'Jefe Superior de; 
Administración Civil, con sueldo anual de treínta y dos núl 
ochocientas ochenta Pesetas, a don José Fernández de VI
llalta Serano. 

Los citados. sueldós llevarán aéumuladas dos pagas extraor
dinarias .. 

-Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos opor
tunos. 

Dios guarde a V. l. ,mucllos años. 
Madrid. 8 de julio de 1960. 

CARRERO 

TImo. Sr. Director general de¡LnstitUtoNaotonal de Estadística. 

. . '. 
RESOLUClON de la Dtrecctón General de Plazas 71 Pro

vincias Africanas por la que. se asciende a do1/, Juan 
de Dios Gíménez González· a Médico segundo del Ser
vicio Sanitario de la Región Ecuatorial. 

De acuerdo coll lo dispuesto en el articulo 25, en relación con 
el 7.~ del Estatuto del Personal al servicio de la Administración 
de la Región Ecuatorial, . 

Esta Dirección General, de conformidad con' la propuesta 
de V. 1" ha tenido a bien ascender. a los efectos de la deter
núnaclón de sus haberes de cualquier clase y' mientras se halle al 
servicio de aquella Administración, a don Juan de Dios Giménez 
González a Médico segundo del servlcio Sanitario de la Región 
Ecuatorial, con el sueldo anual de 25.200 pesetas y antigüedad 


